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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1035/2020, de 23 de octubre, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para la promoción del consumo a través de la 
puesta en marcha de planes de renovación de aparatos electrodomésticos, equipos 
productores de calor y frío y calderas, denominados “Planes Renove”.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, en su texto reformado por la Ley Orgánica 5/2007, 
de 20 de abril, establece en su artículo 79 que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Igualmente, el artículo 71 en su mención 25.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón esta-
blece como competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma la relativa a comercio, que 
comprende la regulación de la actividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos 
comerciales, respetando la unidad de mercado, así como la regulación administrativa de las 
diferentes modalidades de venta, con especial atención a la promoción, desarrollo y moderni-
zación del sector.

La regulación del Comercio interior, se integra actualmente, en virtud de lo dispuesto por 
el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, en el ámbito propio del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, tal y como, por otra parte, reconoce también 
expresamente el Decreto 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de dicho Departamento.

El régimen jurídico vigente de las subvenciones en el ámbito de competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón está integrado por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón (en adelante, LSAr) y por la normativa básica estatal, que a su vez incluye 
tanto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, como el Reglamento 
que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. La LSAr establece en 
su artículo 11.2 que corresponde al titular de cada Departamento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma la competencia para la aprobación de las bases reguladoras de las 
subvenciones que puedan otorgar los distintos Departamentos y los organismos públicos 
adscritos a ellos. Se atenderá igualmente, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2017/1369 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2017, por el que se establece un marco 
para el etiquetado energético y se deroga la Directiva 2010/30/UE.

En el ejercicio de estas competencias, el Plan Estratégico de Subvenciones para el pe-
riodo 2020-2023, aprobado por Orden de 15 de noviembre de 2019, del Consejero de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial y sus posteriores modificaciones, prevé distintas 
convocatorias en concurrencia competitiva en estas materias.

La creación de las presentes bases y las líneas de ayudas que deriven de las mismas 
responden a los objetivos previstos en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y 
Económica (EARSE) elaborada por representantes del Gobierno de Aragón, de los partidos 
con representación en las Cortes de Aragón, de los agentes sociales y de la Federación Ara-
gonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) para poner en marcha un Programa 
de Recuperación Económica y Social en Aragón para combatir los efectos de las crisis social 
y económicas provocadas por la pandemia de la COVID-19.

Para alcanzar los objetivos perseguidos por la (EARSE) se aprobó el Decreto-Ley 4/2020, 
de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordi-
narias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica. 
El artículo 19.1 de la citada norma prevé que “las nuevas líneas de subvenciones que deban 
impulsarse para la puesta en marcha de las medidas contenidas en la Estrategia Aragonesa 
para la Recuperación Social y Económica podrán tramitarse en un expediente único que in-
cluya las modificaciones precisas del plan estratégico, la elaboración de las bases regula-
doras y la convocatoria de las ayudas”.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el objetivo de esta orden de bases reguladoras es 
incentivar del consumo y el apoyo al sector del comercio a través de una iniciativa con larga 
tradición en materia de promoción por parte de la Administración y que por otra parte impulsa 
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la sostenibilidad ambiental dada la sustitución de equipos con baja eficiencia energética por 
otros de alta y menos contaminantes. Se trata de una actuación, qué si bien siempre se ha 
desarrollado desde el Departamento competente en materia de Industria, había sido tradicio-
nalmente asumida por la Dirección General de Energía y Minas, siendo en esta ocasión de-
sarrollada desde la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía en virtud de los crite-
rios definidos para la puesta en marcha de la (EARSE). La presente línea de ayuda pretende 
servir de revulsivo para el sector comercial e igualmente de incentivo para la renovación de 
electrodomésticos, equipos productores de frío y calor y calderas.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en su artículo 11 dispone que 
el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma, es el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los departamentos y organismos públicos adscritos a ellos. En este sentido resulta 
necesario establecer las bases reguladoras que han de regir los Planes Renove de aparatos 
electrodomésticos y calderas.

De acuerdo con la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, artículo 
14.3.a) el procedimiento para la concesión de las subvenciones de un Plan de Renovación de 
aparatos electrodomésticos, equipos productores de calor y frío y calderas, será el procedi-
miento de concesión de concurrencia competitiva, procedimiento simplificado, como conse-
cuencia de ser una línea de subvención en la que no se valoran comparativamente unas ac-
tuaciones con otras, el importe de la subvención es una cantidad fija e igual que se establece 
para cada tipo de aparato o instalación en función de su clasificación energética y de su valor. 
Estas características particulares hacen que el único procedimiento de prelación factible sea 
el de su fecha de presentación dentro del plazo de vigencia del Plan.

Además, un Plan Renove tiene otras particularidades en cuanto a la demanda que se produce 
en cada línea de aparatos o equipos subvencionables. No es posible conocer con antelación la 
demanda de cada tipo de aparato, por lo que resulta necesario poder distribuir la cantidad de cré-
dito disponible para cada línea de aparatos y poder transferir crédito de una línea a otra.

Las características especiales de las ayudas, la escasa relevancia económica del importe 
de la subvención y el gran número de ayudas que se producen, supone cierto grado de com-
plejidad en su gestión y aconseja como en los Planes Renove anteriores, la participación de 
una entidad colaboradora de la Administración en la gestión y distribución de las ayudas.

La Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios 
de Aragón, regula en sus artículos 45 y siguientes el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria y Servicios, como órgano consultivo y de colaboración con el Gobierno 
de Aragón. Se trata de una “corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines”, entre cuyas funciones se en-
cuentra, según el artículo 46 del mismo texto legal, “tramitar los programas públicos de ayudas 
a las empresas en los términos que se establezcan en cada caso, así como gestionar servi-
cios públicos relacionados con las mismas, cuando su gestión corresponda a la Administra-
ción autonómica”, así como “cualesquiera otras funciones público-administrativas delegadas, 
encomendadas o concedidas por las Administraciones Públicas de Aragón”. Se trata de una 
institución que tradicionalmente ha prestado su ayuda para el desarrollo de los anteriores 
Plan Renove, dado el volumen de operaciones que se tramitan ligados al mismo. El Consejo 
Aragonés de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios, ha venido actuando como 
entidad colaboradora en atención a las características de las propias ayudas y a las atribu-
ciones que la Ley reguladora de las Cámaras atribuye a esta entidad.

Con el fin de simplificar y hacer operativo el Plan Renove, tanto para el consumidor, bene-
ficiario final, como para los comerciantes e instaladores, se utilizará un sistema de adhesión 
de todos los establecimientos comerciales e instaladores de aparatos que estén interesados 
en participar en el Plan, de forma que ambos intervinientes deberán realizar un descuento 
sobre el precio final que será idéntico al importe de la subvención que corresponde a cada 
aparato o equipo y que posteriormente será transferido por la entidad colaboradora de la Ad-
ministración una vez justificada la venta y/o la instalación.

En virtud de lo anterior y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la citada ley 
5/2015, de 25 de marzo, y de acuerdo con los informes de la Intervención General de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Dirección General de Servicios 
Jurídicos y de la Secretaría General Técnica de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones para la promoción de la actividad comercial a través de un Plan Renove, por el 
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que se impulse, a través de sus diferentes líneas, la sustitución de aparatos electrodomés-
ticos, equipos productores de calor y frío y calderas por otros nuevos más eficientes energé-
ticamente y menos contaminantes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico de las ayudas.
1. Las subvenciones se regirán por lo establecido en esta Orden y en la correspondiente 

orden de convocatoria, así como por lo previsto en el resto de la normativa estatal o autonó-
mica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. Estas ayudas están acogidas al Reglamento (UE) n.º 651/2014, de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (“Diario Oficial de la Unión Europea” serie L, número 187, publicado el 26 
de junio de 2014). Al tratarse de ayudas para la protección del medio ambiente, están exentas 
de la obligación de notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada. Asimismo, también podrán serlo las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las 
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonial que, aun 
careciendo de personalidad jurídica, puedan cumplir los requisitos para la percepción de la 
ayuda.

En cada convocatoria se concretarán los tipos de beneficiarios de las ayudas.
2. Se acogerán al régimen de ayudas a través de los comercios o empresas instaladoras 

adheridas al Plan Renove.
3. Los compradores de un aparato o equipo serán considerados beneficiarios finales de 

las ayudas y los establecimientos adheridos, comercios e instaladores, serán considerados 
beneficiarios directos del Plan Renove, dado que se les abonará a ellos la ayuda que habrán 
trasladado al beneficiario final mediante la aplicación del correspondiente descuento en el 
precio de compra.

Artículo 4. Establecimientos adheridos.
1. Se podrán adherir al Plan Renove, en sus diferentes líneas, los establecimientos comer-

ciales minoristas o empresas instaladoras en los que figure entre sus actividades, la venta 
menor y/o instalación de los aparatos previstos en esta Orden y que dispongan de al menos 
un establecimiento en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Para la adhesión, se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 11 de esta 
Orden, quedando sujetos al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el artículo 13.

3. Los comercios minoristas adheridos al Plan Renove deberán contar con la colaboración 
de una empresa instaladora adherida para realizar la instalación de los equipos y/o aparatos 
que necesariamente requieran una instalación.

4. Las empresas instaladoras deberán estar en el ámbito del Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. Todas las empresas instaladoras, tanto las que actúen indepen-
dientemente como las que lo hagan en colaboración con un comercio, deberán estar habili-
tadas por el organismo competente para ejercer la actividad de empresa instaladora en la 
especialidad de instalaciones térmicas en los edificios y cumplir con todos los requisitos exi-
gidos por la correspondiente reglamentación de seguridad industrial para el ejercicio de la 
mencionada actividad.

Artículo 5. Entidad Colaboradora.
1. La ejecución del Plan Renove se realizará con la participación del Consejo Aragonés de 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios como entidad colaboradora.
2. Las funciones de la entidad colaboradora se determinarán mediante el correspondiente 

convenio de colaboración de acuerdo con lo dispuesto en las anteriormente mencionadas, 
Ley de Subvenciones de Aragón y Ley General de Subvenciones. Entre las funciones a desa-
rrollar se incluirá la gestión del Plan a través de una aplicación informática, la recepción de la 
documentación requerida para la obtención de la ayuda, el control tanto del sistema de adhe-
sión de los agentes intervinientes en el Plan, como la comprobación de los requisitos exigidos 
y la documentación exigible en la tramitación de las subvenciones, el pago de las ayudas a 
los establecimientos adheridos y la elaboración de los informes que sirvan de base para la 
instrucción y resolución de las ayudas.
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Artículo 6. Requisitos para obtener la condición de beneficiario y de entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o la de entidad colaboradora, las personas 

o entidades en las que concurran las circunstancias que se recogen en los artículos 3 y 5 de 
las presentes bases reguladoras.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora en relación 
con las subvenciones reguladas en esta Orden, las personas o entidades en quienes concu-
rran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cual-
quier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia de un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabi-
litados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursos la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostentan la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda estatal y autonómica, 
así como con la Seguridad Social.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 

obtener subvenciones en virtud de norma con rango de ley.
i) Estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Co-

misión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.
j) Las sociedades civiles sin personalidad jurídica cuando concurra alguna de las circuns-

tancias anteriores en cualquiera de sus miembros.
k) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas en 

las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda pre-
sumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de 
otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

l) Cualesquiera otras no citadas expresamente que vengan establecidas en la normativa 
general de subvenciones o en la resolución de concesión.

m) Igualmente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.4 del Reglamento (UE) n.º 651/2014, 
de la Comisión, de 17 de junio de 2014, los solicitantes de estas subvenciones no po-
drán tener la consideración de empresa en crisis.

3. Con respecto a la justificación de lo indicado en la letra e), en la presentación de la so-
licitud, los beneficiarios podrán autorizar al órgano gestor para recabar los certificados a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y por el Departamento competente en materia de hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. En caso contrario, el solicitante deberá presentar las certificaciones correspon-
dientes. Todo ello, sin perjuicio de la exoneración del cumplimiento de la acreditación prece-
dente en los supuestos autorizados por normas de rango superior, en cuyo caso se indicará 
en la correspondiente convocatoria.

Artículo 7. Actuaciones subvencionables.
1. Se consideran susceptibles de ayuda la adquisición de los siguientes aparatos y equipos 

de las siguientes categorías:
a) Electrodomésticos con las siguientes clasificaciones energéticas:
 - Frigorífico y frigorífico-congelador, A++ o superior.
 - Congelador, A++ o superior.
 - Lavadora, A++ o superior.
 - Lavavajillas, A++ o superior.
 - Encimeras de inducción total.
 - Horno clase energética A + o superior.
b) Aparatos de aire acondicionado con clasificación energética A + o superior y al menos 

A en calefacción.
c) Calderas de condensación de gas natural o GLP´s con potencia máxima inferior a 70 

kW y de baja emisión NOx (Clase 5 ó superior).



cs
v:

 B
O

A2
02

01
10

30
01

03/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 218

24804

d) Calderas de biomasa con potencia máxima inferior a 70 kW que transfieren la energía 
térmica generada en la cámara y en circuito de humos para calefacción o suministro de 
agua caliente.

e) Otros aparatos o equipos que incorporen tecnologías que obtengan como resultado 
una mejora en el ahorro y la eficiencia energética o una disminución de emisiones con-
taminantes como consecuencia de la evolución tecnológica y que necesariamente de-
berá determinarse por la Dirección General convocante de las ayudas.

 En cada convocatoria de ayudas, en función de las disponibilidades presupuestarias, 
de la incentivación de la disminución de emisiones efecto invernadero o de la introduc-
ción en el mercado de nuevos equipos o instalaciones más eficientes energéticamente, 
se concretarán de entre las anteriores, las actuaciones subvencionables.

2. Sólo podrá ser objeto de ayuda, la adquisición de un aparato o equipo de cada tipo in-
dicado, que estén incluidos dentro de las clasificaciones energéticas indicadas, que sustituya 
a otro con menor eficiencia energética y/o más contaminante y además, cuando el lugar de 
recogida del aparato o equipo a sustituir y el lugar de entrega/ instalación del aparato o equipo 
nuevo se ubique en la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El aparato sustituido no podrá ser reutilizado y deberá ser gestionado como residuo, lo 
que deberá acreditarse en los términos señalados en el artículo 16 de esta Orden.

4. Los aparatos electrodomésticos y equipos objeto de subvención deberán ser adquiridos 
dentro del plazo de vigencia del Plan Renove. En cada convocatoria se establecerá el periodo 
elegible de las actuaciones subvencionables. Únicamente en el caso de acciones desarro-
lladas por la entidad colaboradora, destinadas al desarrollo de un Plan Renove, podrán contar 
con un periodo elegible cuya fecha de inicio puede ser anterior a la fecha de entrada en vigor 
de su convocatoria. Dicha fecha se fijará en la convocatoria correspondiente.

La venta de los aparatos o equipos que requieran instalación deberá incluir esta última, de 
modo que si no se realiza efectivamente su instalación, no podrán acogerse a las ayudas del 
Plan Renove.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El régimen de concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simplifi-

cado de conformidad con el artículo 14.3.a) de la Ley 5/ 2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, de modo que la prelación de solicitudes válidamente presentadas y que 
cumplan los requisitos establecidos, se fije únicamente en función de su fecha de presenta-
ción.

2. El procedimiento para la concesión de las ayudas a las que se refiere esta Orden se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por Orden del titular del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
El extracto de la convocatoria se publicará igualmente en el “Boletín Oficial de Aragón”, por 
conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya presentado 
ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación, de con-
formidad con el artículo 17.3.b) de Ley General de Subvenciones.

3. La convocatoria determinará las aplicaciones, proyectos presupuestarios y podrá deter-
minar las cuantías estimadas, previstas inicialmente para el periodo de vigencia del Plan para 
cada una de las líneas de subvención, en función de los grupos de aparatos o equipos de la 
misma naturaleza.

4. Iniciado el Plan y transcurrido el plazo mínimo que determine la convocatoria, la Direc-
ción General de Comercio, Ferias y Artesanía podrá determinar una regularización del crédito 
disponible en cada una de las líneas previstas, en función de la demanda de cada tipo aparato 
o instalación pudiendo traspasarse crédito disponible de una línea a otra según la demanda, 
dejando saldo en todas las líneas hasta agotar el crédito presupuestario de una forma uni-
forme.

5. El plazo máximo de vigencia del Plan a los efectos de presentación de solicitud no podrá 
exceder de un año sin perjuicio del agotamiento del crédito presupuestario con anterioridad a 
dicho plazo máximo. En el caso de que se produzca el agotamiento del crédito, se declarará 
mediante una Resolución de la Directora General de Comercio, Ferias y Artesanía y se publi-
cará en la página web del Plan Renove: www.renovearagon.com.

Tanto el inicio como la finalización de un Plan Renove se determinará en la correspon-
diente convocatoria.

Artículo 9. Cuantía.
1. La cuantía de la ayuda será una cantidad fija para cada tipo de aparato o equipo en 

función de su clasificación energética. Esta cuantía, no podrá exceder en ningún caso del 

http://www.renovearagon.com
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25% del precio final del aparato o equipo, excluido el IVA, de acuerdo con el artículo 38 del 
Reglamento (UE) n.º 651/214, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado.

2. Las cantidades fijas básicas por tipo de equipo serán las siguientes:

En cada convocatoria de un Plan Renove, al ser la ayuda establecida en este artículo una 
cantidad fija por cada tipo de aparato o instalación, se podrá variar la cantidad de ayuda en 
función del mercado y la evolución de los precios.

Artículo 10. Compatibilidad de las subvenciones.
1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden serán compatibles con las otor-

gadas por ésta u otras Administraciones públicas, entes públicos o privados nacionales o in-
ternacionales. No obstante lo anterior, las cuantías máximas a recibir por cada actuación, 
tanto aisladamente como en conjunto con otras ayudas, estarán sujetas a las condiciones 
establecidas en la normativa para su concesión. En todo caso, el importe final en supuesto de 
concurrencia de subvenciones no podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

2. Las ayudas de los distintos aparatos o equipos serán compatibles entre sí, pero de tal 
forma que un beneficiario podrá obtener una sola ayuda por cada tipo de aparato.

3. Las ayudas concedidas podrán acumularse con otras ayudas correspondientes a los 
mismos costes subvencionables, (ayudas de minimis o ayudas amparadas en algún Regla-
mento de exención o en una Decisión de la Comisión europea) siempre que tal acumulación 
no supere la intensidad máxima permitida en virtud del artículo 38 del Reglamento 651/2014.

Artículo 11. Procedimiento de adhesión de establecimientos y empresas instaladoras al 
Plan Renove.

1. Los establecimientos definidos en el artículo 4 de esta Orden que deseen participar en 
el Plan Renove, deberán obtener la condición de establecimiento adherido, para lo cual de-
berán presentar solicitud de adhesión.

Se facilitará la participación en el presente plan a las empresas que ya estuviesen adhe-
ridas en el último Plan Renove Aragón. Estas empresas deberán confirmar la vigencia de sus 
datos, para lo cual se contactará con ellas a través de correo electrónico. Además, en este 
momento deberán acreditar que durante la vigencia del Plan están al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributaria con el Estado, con la Hacienda autonómica y con la Se-
guridad Social, bien mediante la aportación de certificados, o bien mediante la autorización 
expresa para que el órgano gestor pueda recabar los mismos de oficio.

2. La solicitud y documentación necesaria en cada caso se presentará en la entidad cola-
boradora a través de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de las tres 
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provincias aragonesas. Se utilizarán los medios telemáticos que se establezcan en la convo-
catoria.

3. La solicitud de adhesión se presentará en la ficha modelo que figurará en un anexo de 
la convocatoria, debidamente cumplimentada y firmada por el interesado o por persona que 
acredite su representación por cualquier medio válido en derecho, acompañando la documen-
tación que se especifique en la convocatoria.

4. En el caso que el peticionario disponga de más de un establecimiento de venta/instala-
ción, deberá adjuntar a la solicitud relación detallada de los establecimientos directamente 
asociados, que incluirá necesariamente los siguientes datos:

- Razón social del establecimiento.
- Nombre y NIF del gerente o persona responsable.
- Dirección, localidad y código postal.
- Teléfono, fax y correo electrónico.
5. No será necesario aportar la documentación que se especifique si ya ha sido presen-

tada por los interesados ante la Administración actuante y no se han producido modifica-
ciones, siempre y cuando no hayan transcurrido más de cuatro años desde la finalización del 
procedimiento al que corresponda, y se hagan constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en 
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de 
conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. Las adhesiones a un Plan Renove podrán producirse mientras dure la vigencia del Plan.
8. La adhesión no se producirá hasta el momento en el que la entidad colaboradora dé su 

aceptación mediante la asignación individual al comercio o empresa instaladora de un código 
de adhesión, tras la comprobación de que el establecimiento cumple los requisitos exigidos.

Artículo 12. Requisitos para el inicio de venta por parte de establecimientos adheridos al 
Plan Renove.

El establecimiento no podrá iniciar la venta/instalación de los aparatos acogidos al Plan 
Renove hasta que se cumplan consecutivamente las siguientes condiciones:

a) Obtener el código de adhesión expedido por la entidad colaboradora, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo anterior.

b) Aceptar de forma expresa y en el plazo que señale la convocatoria, las condiciones de 
la adhesión por el titular del establecimiento o su representante legal. Dichas condi-
ciones se especificarán junto con el código de adhesión.

c) Obtener las claves de acceso a la aplicación informática de gestión de las operaciones 
prevista en el artículo 15 de estas bases.

d) Obtener la autorización de la entidad colaboradora por vía telemática, de que puede 
dar inicio la venta de los aparatos e instalaciones.

Artículo 13. Obligaciones de los establecimientos adheridos.
1. La adhesión de los establecimientos al Plan Renove implica el cumplimiento de las si-

guientes obligaciones:
a) La venta de aparatos y equipos objeto de un Plan Renove.
b) Cumplimentar los formularios de solicitud de ayuda.
c) Entregar una copia de la solicitud de ayuda al comprador.
d) Practicar en el precio final de venta, incluido el IVA, los descuentos correspondientes a 

la subvención.
e) Colaborar activamente en la difusión y desarrollo del Plan Renove, mediante, entre 

otras, las siguientes actuaciones: informar de las ventajas de los aparatos de alta efi-
ciencia energética, favorecer la venta/instalación de este tipo de aparatos objeto de la 
ayuda, mostrar en un lugar visible del establecimiento el logotipo de la iniciativa y los 
soportes publicitarios facilitados a tal efecto, e informar sobre dicha iniciativa.

f) Retirar los aparatos o equipos sustituidos para su correcta gestión, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos, o normativa vigente, constatando dicha re-
tirada mediante certificado de entrega a un Gestor de Residuos autorizado. En el caso 
de equipos que lleven incorporados gases fluorados, se aportará, además, por la em-
presa instaladora el certificado de gestión de dichos gases.
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g) Presentar en el plazo máximo establecido en el artículo 16 de esta Orden las justifica-
ciones de liquidación de las ayudas.

h) Comunicar a la entidad colaboradora cualquier circunstancia que provoque una modifi-
cación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes desde 
que se produzca la circunstancia que modifique los términos de la actuación subven-
cionada.

i) Facilitar a la entidad colaboradora y a la Dirección General competente en materia de 
comercio, cuanta información y documentación precise para verificar la correcta aplica-
ción de las subvenciones.

j) Cumplir las obligaciones que con carácter básico se establecen en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 5 /2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón y en la normativa comunitaria europea. En con-
creto: someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano 
concedente o los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea 
requerida; y conservar, durante el plazo legalmente establecido en las normas tributa-
rias de aplicación, las facturas, justificantes de pago de las operaciones realizadas y 
demás documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que es-
tarán a disposición del Departamento competente en la materia, de la Intervención 
General y de cuantos órganos fiscalizadores y de control nacional o comunitarios que 
pudieran requerirlos.

k) Cumplir con las obligaciones de publicidad y transparencia estipuladas en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón.

l) Cualquier otra obligación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que les sea de aplicación, así como las que se señalen en estas 
bases reguladoras o en la convocatoria.

Artículo 14. Obligaciones del comprador de aparatos o equipos.
El comprador de un aparato o equipo acogido al Plan Renove estará obligado a:
a) Seguir el procedimiento de adquisición estipulado en el artículo siguiente de la presente 

orden.
b) Poner a disposición del establecimiento para su retirada y reciclado un aparato que, 

siendo del mismo tipo, presente menor eficiencia energética o medioambiental que el 
adquirido.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que se realicen por la entidad colabora-
dora y/o la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, de conformidad con lo 
establecido al respecto, en la presente orden, así como a las que corresponde realizar 
a la Intervención General en relación con las subvenciones y ayudas concedidas.

d) Conservar, durante el plazo legalmente establecido en las normas tributarias de aplica-
ción, el original de la factura y justificante de pago de la operación realizada.

e) Cualquier otra obligación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que les sea de aplicación, así como las que se señalen en estas 
bases reguladoras o en la convocatoria.

Artículo 15. Procedimiento de adquisición de equipos subvencionables.
La adquisición de los equipos acogidos al Plan Renove se podrá realizar desde el mismo 

momento de la entrada en vigor del Plan, establecida en la convocatoria y se acogerá al si-
guiente procedimiento:

a) Los interesados en acogerse al Plan Renove podrán dirigirse a cualquiera de los esta-
blecimientos adheridos al citado Plan.

b) El establecimiento, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
los artículos 3 y 7 de esta Orden, cumplimentará el formulario de solicitud de ayuda, 
según modelo adjunto a la convocatoria, y detallando la información del cliente.

c) El comprador rellenará sus datos y firmará por triplicado ejemplar el “compromiso de 
ahorro y eficiencia energética” (para el establecimiento, comprador y entidad colabora-
dora).

d) El establecimiento, a través de la aplicación informática habilitada al efecto por parte 
del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, procederá a 
verificar la existencia de crédito y en caso afirmativo, realizará la reserva de fondos 
correspondiente para la concesión de la ayuda, asignándosele un código único a la 
venta.
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e) Una vez asignado el código, el establecimiento practicará, en el momento de realizar la 
venta, en el precio final del aparato con IVA incluido, el descuento correspondiente a la 
subvención que corresponda al equipo adquirido, según el tipo y clasificación energé-
tica del mismo, de acuerdo con los importes que se establezcan en la convocatoria 
correspondiente.

f) El establecimiento emitirá una factura / documento de valor probatorio en que deberán 
constar los siguientes datos:

 - Número de factura/documento de valor probatorio equivalente.
 - Fecha de venta.
 - Datos del establecimiento: denominación y NIF.
 - Código de adhesión del comercio.
 - Datos del comprador: nombre, NIF.
 - Datos del aparato: marca, modelo y clasificación energética.
 - Precio del aparato (IVA incluido), sin el descuento.
 - Precio del aparato (IVA incluido) con el descuento ya efectuado.
 - Importe del descuento realizado, indicando claramente en el concepto “Plan Renove 

Aragón” y el año correspondiente de la convocatoria.
 - Sello del comercio.
 - Dirección de entrega del electrodoméstico.
 - Aquellos equipos o aparatos que requieran instalación deberán señalar el desglose 

del coste del equipo, el coste de la instalación y el IVA.

Artículo 16. Presentación de solicitudes de ayudas por los establecimientos adheridos.
1. Los establecimientos adheridos, deberán presentar la solicitud para la obtención de la 

subvención según modelo establecido en la convocatoria, de forma telemática, utilizando 
para ello, la aplicación informática citada en el artículo anterior.

2. El plazo general de presentación de solicitudes será, desde el día siguiente a la publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la correspondiente convocatoria hasta el agota-
miento de la disponibilidad presupuestaria destinada al efecto y en todo caso, hasta la fecha 
que determine la correspondiente convocatoria.

Cuando esté próximo el agotamiento del crédito y cuando se agote el mismo se pondrá en 
conocimiento de los establecimientos adheridos a través de la aplicación que gestione los 
fondos del Plan Renove o bien por la modalidad alternativa que se considere más adecuada 
y que se indicará en la convocatoria de las ayudas. La fecha de finalización del Plan Renove, 
será igualmente la que se indique en la convocatoria.

3. Para que dicha solicitud adquiera eficacia y pueda iniciarse el procedimiento de conce-
sión de la subvención, el establecimiento habrá de presentarla en formato papel en la entidad 
colaboradora o en los lugares que determine la convocatoria, conforme se vayan generando 
los expedientes y se reciba el certificado de gestión de residuos por parte del gestor autori-
zado.

4. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación, en la que se justifique 
la realización de la venta:

a) Relación numerada de todas las ventas realizadas en el periodo que comprende la 
solicitud, con indicación del NIF de cada comprador.

b) La siguiente documentación específica de cada venta:
 - Ejemplar del “compromiso de ahorro y eficiencia energética”, debidamente cumpli-

mentado y firmado por el establecimiento y el comprador ajustado al modelo estable-
cido en la convocatoria.

 - Se deberá determinar la identidad del comprador.
 - Factura de compra, con los datos exigidos en el artículo anterior. Con carácter ge-

neral, y de conformidad con cuanto establece el artículo 32 de la Ley 5 /2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, los gastos se acreditarán mediante facturas, justi-
ficantes de pago de las operaciones realizadas y demás documentos de valor proba-
torio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
en los términos establecidos reglamentariamente.

 - Justificante del pago realizado por el adquirente.
 - En el caso de aparatos que requieran instalación, copia del certificado de instalación 

de acuerdo con la normativa de seguridad industrial en el ámbito de las instalaciones 
térmicas de edificios. En el caso de que sea preceptiva su presentación en el órgano u 
organismo competente, deberá aportarse la copia del documento presentado con el 
sello del órgano u organismo.
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 - En el caso de equipos de aire acondicionado y cuando se proceda a la extracción de 
los gases fluorados por parte de la empresa instaladora, se deberá aportar certificado 
de gestión de los mismos.

 - Etiqueta o documentación técnica que acredite el cumplimiento de las características 
del equipo para la concesión de la ayuda y la clasificación energética del aparato ad-
quirido.

 - Fotografías que demuestren la realización de la instalación de aquellos equipos que 
la necesitan. Una, del espacio con el equipo a sustituir y otra, con el equipo nuevo ins-
talado.

 - De acuerdo con el artículo 23 del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre re-
siduos de aparatos eléctricos y electrónicos, o normativa vigente, justificante o albarán 
acreditativo de la recogida del aparato electrodoméstico o equipo sustituido en el domi-
cilio del comprador equivalente al aparato electrodoméstico o equipo adquirido. El al-
barán incluirá fecha de entrega, tipo de aparato entregado, la marca y el número de 
serie si es posible, debiendo estar firmado por el comprador.

 El certificado de gestión como residuo del aparato expedido por el destinatario del 
mismo, plataforma logística de distribución o gestor, formará parte de la documentación 
justificativa del expediente al solicitar el pago de la ayuda.

c) En el caso que hayan transcurrido más de seis meses desde su aportación como con-
secuencia del procedimiento de adhesión de establecimiento, certificados que acre-
diten estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, 
con la Hacienda autonómica y la Seguridad Social, o bien, autorización expresa para 
que el órgano gestor pueda recabar de oficio los mismos.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en 
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley.

6. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación in-
suficiente de la misma llevará aparejado la pérdida del derecho a la subvención o, en su caso, 
el reintegro, en las condiciones previstas en los artículos 42 y siguientes de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 17. Ordenación e instrucción del procedimiento.
1. Tal y como se dispone en el artículo 8 de esta Orden, el criterio de concesión de estas 

ayudas será el del momento de presentación de las correspondientes solicitudes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14.3.a) de la Ley de Subvenciones de Aragón, siendo trami-
tadas conforme al orden de presentación de solicitudes y resueltas en la medida y en el orden 
en que queden completamente formuladas y completadas, en tanto se disponga de crédito 
presupuestario para ello.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponde a la Dirección General de 
Comercio, Ferias y Artesanía, sin perjuicio de las funciones reconocidas a la entidad colabo-
radora, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos.

3. Efectuadas las comprobaciones oportunas, la entidad colaboradora emitirá informe pre-
ceptivo sobre las solicitudes tramitadas, en el plazo máximo de dos meses contados a partir 
de la recepción completa de las mismas. En dicho informe, la entidad colaboradora indicará 
qué solicitudes cumplen las condiciones exigidas e incluirá la relación de establecimientos 
con derecho a ayuda, así como la cuantía de ésta para cada uno de ellos.

4. La Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, de conformidad con el informe 
de la entidad colaboradora, en el plazo de hasta 30 días desde su recepción, formulará pro-
puesta de resolución en la que deberá expresar la relación de establecimientos con derecho 
al reconocimiento del pago de la ayuda y su cuantía. El número de aparatos propuestos para 
ser objeto de subvención deberá ser igual al número de aparatos entregados al gestor autori-
zado de residuos. Dado que se prescinde del trámite de audiencia por no figurar en el proce-
dimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni alegaciones, la propuesta emitida será de-
finitiva.

Artículo 18. Resolución del procedimiento.
1. La concesión de subvención se realizará mediante resolución del titular del Departa-

mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial. Las resoluciones estarán debi-



cs
v:

 B
O

A2
02

01
10

30
01

03/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 218

24810

damente motivadas y recogerán: relación de beneficiarios, actividad subvencionada, obliga-
ciones o condiciones impuestas al beneficiario, la cuantía de las ayudas concedidas y, en su 
caso, las Administraciones que financian las ayudas y porcentaje de participación. También 
determinarán de forma fundamentada la desestimación y la no concesión de ayuda por inad-
misión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto 
de solicitudes.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la Resolución será de un 
mes a contar desde la presentación de las peticiones de ayuda en el Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial por parte de la entidad colaboradora, que se 
adjuntarán al informe de la entidad colaboradora previsto en el apartado 3 del artículo 17.

La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará en virtud de lo 
establecido en la convocatoria. También se publicará en la página web del Departamento.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado la resolución expresa, se 
podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artículo 3 de 
la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regulación del silencio 
administrativo y los plazos de resolución y notificación.

Artículo 19. Pago de la subvención.
1. El importe de las ayudas se abonará a la entidad colaboradora en los términos que dis-

ponga el convenio de colaboración.
2. La entidad colaboradora abonará a los establecimientos adheridos al Plan las ayudas, 

una vez justificada la actuación subvencionable y adoptada la resolución de la concesión de 
la ayuda.

Artículo 20. Justificación de la entidad colaboradora.
1. El Consejo Aragonés de Cámaras de Comercio, Industria y Servicios, deberá justificar 

ante la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía en el plazo que determine la con-
vocatoria, que será como máximo de cuatro meses tras la finalización del Plan Renove, la 
entrega a los establecimientos adheridos de los fondos recibidos destinados a la distribución 
de las ayudas.

2. Para entender cumplida la obligación de justificación, deberá presentar la documenta-
ción siguiente:

a) Memoria descriptiva del resultado de la ejecución del correspondiente Plan Renove.
b) Relación de todos los establecimientos beneficiarios, con el número de aparatos ven-

didos, y cuantía de la subvención abonada.
c) Certificados de entrega de todos los aparatos sustituidos a los gestores autorizados 

para el reciclaje, así como el resto de la documentación justificativa que presenten a la 
entidad colaboradora los establecimientos beneficiarios para el pago de la ayuda.

d) Cuenta de liquidación de los fondos recibidos, su aplicación a las ayudas y a los gastos 
de gestión y promoción, así como las transferencias o pagos realizados.

Artículo 21. Control y seguimiento.
1. La Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía vigilará la adecuada aplicación de 

las ayudas, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la infor-
mación que considere oportunas, sin perjuicio de las inspecciones y comprobaciones que 
pueda realizar la entidad colaboradora, en nombre y por cuenta del órgano concedente.

2. El beneficiario final y el establecimiento adherido facilitarán las inspecciones y otros 
actos de comprobación de la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía o entidad 
colaboradora. La oposición a la realización de estas verificaciones podrá constituir causa de 
reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento san-
cionador.

3. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, la entidad 
colaboradora y los perceptores de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando 
obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar 
el control financiero, aportando y facilitando la información que considere necesaria. Asi-
mismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de 
Cuentas, la información que les sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

4. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en 
esta Orden o en la normativa aplicable a la materia, procederá el reintegro de las cuantías 
recibidas, así como la exigencia de los intereses correspondientes o, en su caso, se producirá 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención.
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5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Artículo 22. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.
1. Procederá la declaración de incumplimiento, con la pérdida total o parcial de la subven-

ción concedida y, en su caso, el reintegro de la subvención percibida y la exigencia del interés 
de demora devengado, desde el momento efectivo del pago de la subvención hasta la fecha 
en la que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fuera concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los establecimientos adheridos pre-

vistas en la presente orden y en la resolución de concesión de la subvención.
e) Incumplimiento de las obligaciones del beneficiario recogidas en el artículo 6 de esta 

orden.
f) Obtener un mismo comprador varias subvenciones por la adquisición de un mismo tipo 

de equipo entre los subvencionables.
g) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control financiero.
h) Incumplimiento de las obligaciones generales del beneficiario recogidas en los apar-

tados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

i) En los demás supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón.

2. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:
a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fuera concedida.
c) La falta de colaboración con las actuaciones de comprobación y control.
d) Cuando el beneficiario incurra en las situaciones de prohibición de acceso a las sub-

venciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo establecido en el artículo 20.
3. Si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto dis-

tinto de los anteriores, su alcance, total o parcial, será determinado en función del grado y de 
la relevancia de la condición incumplida. En particular, la inclusión entre los aparatos vendidos 
con derecho a subvención de equipos vendidos con anterioridad al inicio del periodo de 
ventas, o falseando las condiciones de subvención establecidas, dará lugar a la siguiente 
declaración de incumplimiento y graduación de su alcance:

a) Cuando sean cuatro o más equipos, la declaración de incumplimiento será el total del 
importe de la subvención solicitada.

b) Cuando sean tres equipos, la declaración de incumplimiento será del 75 por ciento del 
importe de la subvención solicitada.

c) Cuando sean dos equipos, la declaración de incumplimiento alcanzará el 50 por ciento 
del importe de la subvención solicitada.

d) Cuando sea un equipo, la declaración de incumplimiento será del 25 por ciento del 
importe de la subvención solicitada.

4. Cuando el alcance del incumplimiento sea total aplicando los apartados anteriores, no 
procederá reconocer subvención alguna al beneficiario, dando lugar, en su caso, al reintegro 
de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora.

En los demás casos, la subvención procedente a reconocer se obtendrá reduciendo de la 
subvención concedida, el porcentaje del alcance del incumplimiento, debiendo realizar el re-
integro de las cantidades percibidas en exceso.

5. La declaración de la procedencia de la pérdida de derecho al cobro o de reintegro, 
según el caso, se ajustarán al procedimiento estipulado en los artículos 48 y siguientes de la 
Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 23. Protección de datos.
1. De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el Reglamento europeo sobre la 
protección de datos personales, los establecimientos adheridos quedan expresamente obli-
gados a mantener absoluta confidencialidad sobre cualquier dato de carácter personal que 
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pudieran conocer con ocasión de la prestación del servicio, no pudiendo copiar o utilizar con 
fin distinto al que figura en estas bases reguladoras, ni siquiera ceder a efectos de conserva-
ción.

2. Por su parte, los datos personales obtenidos por el Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, mediante la cumplimentación de la solicitud de adhesión, y 
de liquidación, serán tratados de forma confidencial conforme los procedimientos estable-
cidos, pudiendo el interesado ejecutar en cualquier momento los derechos de acceso, rectifi-
cación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 
disponibles.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de octubre de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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